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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Hamlet García Almaguer. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

05 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir que los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la 

Judicatura Federal, o promovidos a cargos superiores, tendrán que someterse a un sistema quinquenal de rotación 
de un circuito diverso. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de 
Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito serán 

nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 

requisitos y procedimientos que establezcan las 
disposiciones aplicables. Durarán seis años en el ejercicio 

de su encargo, al término de los cuales, si fueran 

ratificados, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
casos y conforme a los procedimientos que establezca la 

ley. 
 

 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

PROYECTO DE DECRETO. 
 

 
 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 97, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Artículo 97. Los magistrados de Circuito y los jueces 
de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo 

de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos 
y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que 

establezca la ley. Durarán seis años en el ejercicio de 
su encargo, al término de los cuales, si fueran 

ratificados o promovidos a cargos 

superiores, tendrán que someterse a un sistema 
quinquenal de rotación de un circuito diverso 

y solo podrán ser privados de sus puestos en los casos 
y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 
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… 
… 

… 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
reformas a la legislación secundaria correspondiente a 

más tardar en un plazo de 120 días a partir de la 
publicación de este decreto. 

 

SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial de la Federación deberá armonizar sus 

reglamentos de conformidad a lo establecido. 
 

TERCERO. La presente reforma entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais S.G. 


